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UNIVERSIIJAD DE G·UAl)ALAJARA 

Red Univers itaria de Jalisco 

(CARATULA CONTRATO DE OBRA) 

LAS PARTES 

Universidad de Guadalajara 

Mtra. María Guadalupe Cid Escobedo 

Escritura Pública No. 48,826 de fecha 12 de 
noviembre de 2019, otorgada ante la fe del 
Lic. Samuel Fernández Avila, Notario Público 
No. 15 de Tlaquepaque, Jalisco 

Avenida Juárez número 976, Zona Centro, 
Código Postal 44100, en Guadalajara, 
Jalisco 

a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá ser 
cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho 
anticipo. 
b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que 
se contratará por el 1 O% (diez por ciento) del valor total de la obra, y que deberá ser entregada dentro de los tres días naturales 
siguientes a la firma del presente. 
e) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 1 O% (diez por ciento) del valor 
total de la obra ejecutada, la que contará con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba la 
obra por escrito, y deberá ser cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de 
recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se procederá a la cancelación de las establecidas 
en los incisos a) v b) mediante el escrito aue para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 
d) Ninauna. 
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CONTRATO DE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ COMO LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA 
CARATULA DEL PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL CONTRATISTA, DE 
ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

DECLARA LA UNIVERSIDAD 

l. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y 
patrimonio propios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 
15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con 
el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad. 

111. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suseribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han 
sido revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno. 

DECLARA EL CONTRA TI STA bajo protesta de decir verdad 

l. Que tiene la capacidad jurídica para obligarse a la realización de la obra materia de este contrato, y que dispone de la 
organización, elementos técnicos, materiales y humanos necesarios y suficientes para ello y que conoce todos los detalles, 
factores y protocolo de pruebas que intervienen en dicha obra, comprometiéndose a su ejecución, aplicando para ello toda su 
experiencia y conocimientos, así como los procesamientos más eficientes para su realización utilizando materiales de primera 
calidad y mano de obra especializada. 

11. Que conoce el contenido y los alcances del artículo 60 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la 
Universidad de Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato a efecto de que EL CONTRATISTA ejecute a favor de LA 
UNIVERSIDAD una obra conforme al Anexo "A" de carácter técnico de éste contrato, que debidamente firmado por las partes es parte 
integrante del mismo, para lo cual sujetan el contrato a lo que contiene en las siguientes : 

CLÁUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRIMERA. Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL CONTRATISTA realice a favor de LA UNIVERSIDAD la obra 
cuya denominación aparece en la carátula del mismo, sujetándose y aceptando para ello lo establecido en el Anexo "A", que firmado por 
ambas partes se agrega a este contrato formando parte integrante del mismo para todos los efectos legales a que hubiere lugar, y en lo 
que no se especifique o exista duda, en su caso se sujetarán a las bases y demás documentos emitidos en el proceso de adjudicación por 
LA UNIVERSIDAD. 

La adquisición de los materiales, la aportación del equipo y herramienta, la contratación de la mano de obra y en general todo aquello que 
EL CONTRATISTA tuviera que adquirir para la realización de la obra contratada será a cargo exclusivamente del citado CONTRATISTA. 

IMPORTE DE LA OBRA 

SEGUNDA. Las partes convienen en que de acuerdo con los proyectos ejecutivos, estudios de mecanrca de suelos, catálogo de 
conceptos, especificaciones de obra, procedimientos constructivos, calidad de materiales, calendario y programa de obra citados, y 
considerando el valor de todos los insumes, el precio que LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA por la obra encomendada será 
la cantidad establecida en la carátula del presente. 

D.icha cantidad será pagada a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de la siguiente manera: 

a) En el caso de que EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO: Para el inicio de la obra LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA 
el porcentaje establecido en la carátula , calculado sobre el monto total del presente, en concepto de ANTICIPO. Comprometiéndose 
por su parte LA UNIVERSIDAD a entregar dicho anticipo a más tardar 08 (ocho) días hábiles posteriores a qu la Dependencia 
Administradora del Recurso autorice el pago correspondiente. 

El saldo de la asignación determinada se pagará a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD conforme a la p sentación de 
estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes, 1 s ue deberán 
ser previamente aprobadas y firmadas por la dependencia responsable, del importe de cada estimación periódi a ·ecutada y 
aprobada LA UNIVERSIDAD deducirá el porcentaje entregado como anticipo a EL CONTRATISTA, para la amortización de ismo. 
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b) En el caso de no requerir anticipo, LA UNIVERSIDAD pagará a El CONTRATISTA el monto total del presente conforme a la 
presentación de estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes, 
las que deberán ser previamente aprobadas y firmadas por la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable. 

El importe de las estimaciones se obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por la Coordinación de Servicios 
Generales de la dependencia responsable, multiplicados por los Precios Unitarios presentados en el presupuesto presentado a concurso 
por El CONTRATISTA. 

Por su parte El CONTRATISTA asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar. 

LICENCIAS E INFRACCIONES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN 

TERCERA. El CONTRATISTA deberá recabar las licencias que sean obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este 
contrato, haciendo las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes. 

El CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución de las obras ante los vecinos y las autoridades, por lo cual, en la tramitación 
de los permisos y licencias deberá presentar un PERITO registrado en la dirección de Obras Públicas Municipales y demás requisitos 
necesarios ante las autoridades correspondientes. 

Será también obligación de El CONTRATISTA dar aviso a las autoridades, de la terminación de la obra y en general, todas las 
notificaciones que sean obligatorias en el lugar en que se realice la obra, así mismo se deberá sujetar a las normas de salubridad e higiene 
y demás que se deriven de las leyes vigentes aplicables. 

El CONTRATISTA deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de 
Construcción. 

INICIACIÓN DE LA OBRA 

CUARTA. El CONTRATISTA se obliga a iniciar la obra en la fecha establecida en la carátula del presente contrato y a entregarla 
terminada dentro del tiempo que se establece en el calendario de obra que forma parte del anexo "A". 

El riesgo de la obra correrá a cargo de El CONTRATISTA hasta el acto de entrega. 

En caso de retraso parcial por parte de El CONTRATISTA, en la ejecución de alguno o algunos de los trabajos descritos en el Anexo "A", 
conforme a los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos, El CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA 
UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.5% del monto por ejercer de la partida en la que se presente el atraso, y en cuyo caso dicha cantidad 
podrá ser deducida de la cantidad pendiente de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

En caso de retraso en la entrega total de los trabajos objeto del presente, El CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del 
monto pendiente por ejercer por cada día adicional que transcurra después del día que conforme al calendario debió haber quedado 
concluida dicha obra, cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

QUINTA. El CONTRATISTA queda obligado a realizar la obra de acuerdo con los programas que se integraron en el Anexo "A", así como 
de encargarse por su cuenta de una manera total en su caso de la subcontratación de los diversos trabajos que van a ejecutarse, así como 
la dirección, estimación y pago de los mismos hasta la terminación y recepción de cada uno de ellos a entera satisfacción de LA 
UNIVERSIDAD. 

CESIÓN DE DERECHOS 

SEXTA. Queda establecido que El CONTRATISTA no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y 
perjuicios que tal incumplimiento cause. 

SUPERVISIÓN DE LA OBRA 

SÉPTIMA. La supervisión de la obra, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia re 
persona que sea designada por esta última, quien podrá inspeccionar en todo tiempo todos los materiales, equipos, tr 
que se utilicen en la ejecución de la obra contratada, evaluando la calidad técnica y mano de obra empleadas en el cum 
especificaciones y pudiendo exigir las pruebas de laboratorio necesarias para el adecuado control de calidad, pudien 
rechazar por escrito los materiales, equipos y trabajos que no se ajusten a lo estipulado en el contrato y su anexo. 
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Al respecto EL CONTRATISTA se compromete a emplear en los trabajos objeto del presente contrato, los materiales de primera calidad, 
siendo responsable de los daños y perjuicios que cause debido a la mala calidad de los materiales que se usen. 

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA reemplazará a su costa el material, equipo o trabajo 
defectuoso o no adecuado. 

DIRECCIÓN DE LA OBRA 

OCTAVA. EL CONTRATISTA además de observar el cumplimiento de este contrato durante la ejecución de la obra, tendrá entre otras las 
siguientes principales obligaciones: 

a) Vigilar que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados, y que las dimensiones, resistencia y calidad de los materiales, 
así como la calidad de la mano de obra estén de acuerdo con las especificaciones y anexo aprobado. 

b) Hacer la revisión detallada de la terminación de la obra y del buen funcionamiento de sus instalaciones, rindiendo el informe 
correspondiente. 

e) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección de las obras materia de este contrato, que cuenten con cédula 
expedida por la dirección general de profesiones para responsabilizarse de la correcta ejecución de dicha obra incluyendo a quien 
fungirá como perito responsable ante las autoridades correspondientes. 

d) Estar al corriente de todas las contribuciones generadas por el pago de la mano de obra, y las obligaciones correspondientes y 
derivadas de la relación laboral con sus trabajadores. 

AVANCE DE OBRA Y PAGOS 

NOVENA. LA UNIVERSIDAD deberá hacer los pagos a EL CONTRATISTA dentro de los 30 días siguientes a que la Coordinación de 
Servicios Generales de la dependencia responsable apruebe las estimaciones de obra realizadas, y una vez presentada la factura 
correspondiente por parte de EL CONTRATISTA ante la dependencia administradora del recurso. 

Como medida preventiva y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNIVERSIDAD de daños, pérdidas o perjuicios, se suspenderán 
los trabajos y los pagos por las estimaciones de obra previo aviso a EL CONTRATISTA, por los conceptos que a continuación se 
mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Trabajos defectuosos no corregidos debidamente, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD 
lo haga del conocimiento de EL CONTRATISTA. 

b) En este sentido acuerdan las partes que si dentro del tiempo señalado EL CONTRATISTA no realiza las correcciones 
correspondientes, LA UNIVERSIDAD podrá contratar a un tercero para la ejecución de los mismos, a cargo y por cuenta de EL 
CONTRATISTA. 

e) Incumplimiento de EL CONTRATISTA, en cuanto a su obligación de efectuar pagos a los proveedores y en su caso subcontratistas, o 
por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

d) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza si se llegara a formalizar en contra de LA UNIVERSIDAD por la obra objeto 
del presente contrato, por causas imputables a EL CONTRATISTA. 

Una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, reanudarán los trabajos que fueron suspendidos. 

PLAZOS PARA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA 

DÉCIMA. Todos los trabajos detallados en los documentos que forman parte del Anexo "A" deberán quedar terminados en el tiempo 
señalado conforme al calendario de obra que igualmente forma parte de dicho anexo, salvo que existieren cambios al proyecto original. 

Para que la obra se pueda considerar terminada se deberán haber ejecutado satisfactoriamente todos los trabajos mencionados en el 
anexo y de conformidad con los mismos y este contrato. 

El plazo de terminación de la obra solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones de las obras contratadas por parte de LA 
UNIVERSIDAD, así como en caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con la ley, o por mutuo acuerdo. 

FINIQUITO 

DÉCIMA PRIMERA. Para el finiquito de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establecido a continuación : 

1.- EL CONTRATISTA dentro de los 07 días hábiles posteriores a la conclusión de los trabajos, conforme a 1 
dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD de la terminación de la obra, para que la misma proceda a verific 
los trabajos en un plazo no mayor de 15 días hábiles. 

11.- Una vez finalizada la verificación, si los trabajos se realizaron conforme a lo pactado, LA UNIVERSIDA 
recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. 

111.- Dentro de los 30 días hábiles siguientes al levantamiento del acta de recepción física, EL CONTRATISTA deber presentar t 
documentación que se describe a continuación para la autorización por parte de LA UNIVERSIDAD del finiquito corre pendiente: 
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Números generadores autorizados por LA UNIVERSIDAD. 
Ultima estimación de la obra incluyendo todos los precios extraordinarios generados debidamente autorizados por LA 
UNIVERSIDAD. 
Acta de recepción física de la obra. 
Fianza de vicios ocultos. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la siguiente 
forma: 

a)-. Las partes deberán elaborar el finiquito, levantando el acta correspondiente, en el que se harán constar los créditos a favor y 
en contra que resulten para cada una de las partes describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

b)-. Determinado el saldo total , LA UNIVERSIDAD pondrá a disposición de EL CONTRATISTA el pago correspondiente, 
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la siguiente 
forma: 

a)-. Independientemente de que tal circunstancia se considere como incumplimiento, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a 
LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto por ejercer por cada mes o su equivalente en días adicionales que trascurra hasta la 
presentación de la misma y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida del monto pendiente por cubrir a cargo de LA 
UNIVERSIDAD. En este sentido acuerdan las partes que el monto de la pena antes señalada, no podrá exceder al monto por 
ejercer. 

b)-. LA UNIVERSIDAD deberá elaborar el finiquito, levantando el acta correspondiente, en la que se harán constar la cantidad que 
por concepto de pena se descontará a EL CONTRATISTA. 

e)-. Si, no obstante la aplicación de la pena señalada, se determina algún saldo a favor de EL CONTRATISTA, LA UNIVERSIDAD 
pondrá a disposición del mismo el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará 
el reintegro de los importes resultantes. 

Si la pena fuera igual al saldo que en su caso existiere a favor de EL CONTRATISTA, se tendrá por elaborado el finiquito correspondiente 
y LA UNIVERSIDAD quedará liberada de cualquier responsabilidad derivada del contrato. Cualquier derecho de cobro que hubiese existido 
a favor de EL CONTRATISTA quedará sin efectos, sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIDAD. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes convienen en que EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones de ejecución de 
obra; por lo tanto, EL CONTRATISTA será el único responsable y obligado frente a los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean 
administrativas, judiciales o laborales, Federales, Estatales o Municipales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con la obra 
objeto del presente contrato y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL CONTRATISTA asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los trabajadores que emplee en 
esta obra, directamente o en su caso por medio de subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier 
reclamación que éstos iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD. 

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus 
empleados o colaboradores, obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, 
ya sea laboral, civil o penal, incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL CONTRATISTA hacer el pago de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee en 
la obra. 

En caso de que EL CONTRATISTA, su personal, o cualqu ier persona que éste designe, realice obras o actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente, estará obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos que dicha 
afectación implique, liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad. 

VICIOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA 

DÉCIMA TERCERA. EL CONTRATISTA se obliga en este acto a responder por desajustes constructivos, vicios o d~tos ocultos que 
aparezcan y que procedan de vicios en la obra, hechura en la construcción de la obra objeto del presente contrato. 

SUBCONTRATOS 

DÉCIMA CUARTA. Previa autorización por escrito de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA podrá concertar los subcontratos que sean 
necesarios, para obras parciales o especializadas, quedando a cargo y bajo responsabilidad total de EL CONTRATISTA el pago, la 

., 
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coordinación de estos trabajos subcontratados, y las responsabilidades civiles, penales, laborales, fiscales y en general cualquier otra que 
se pudiera originar por dicho motivo, así como la calidad de los mismos. 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA QUINTA. El presente contrato tendrá una duración igual al tiempo señalado para ejecución y terminación de la obra, y terminará 
tan pronto las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obligaciones. 

No obstante lo anteriormente estipulado, las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente este 
contrato, en cuyo caso, se procederá de la siguiente forma: 

a) Se deberá dar aviso por escrito con 5 (cinco) días de anticipación; 
b) Se hará una estimación de la obra ejecutada hasta la fecha en que se decida la terminación anticipada mencionada; 
e) De acuerdo con dicha estimación y con lo estipulado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de este contrato, se procederá a realizar 

el finiquito correspondiente; 

RESCISIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA SEXTA. Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por 
alguna de las partes cuando la otra no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de este contrato, 
en especial la ejecución de la obra por EL CONTRATISTA; así como la falta de pago y suministro de las cantidades señaladas en este 
contrato para dicha obra por LA UNIVERSIDAD. 

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente: 

a) Si EL CONTRATISTA, por causas imputables a el o a sus dependientes o en su caso subcontratistas, no ejecuta los trabajos según lo 
acordado en el anexo del contrato. 

b) Si EL CONTRATISTA no entrega la obra totalmente terminada dentro del plazo señalado en el anexo de carácter técnico citados y el 
presente contrato. 

e) Si EL CONTRATISTA no ejecuta alguno o algunos de los trabajos descritos en el anexo "A", conforme a los tiempos establecidos en 
dicho anexo para cada una de ellos. 

d) Si EL CONTRATISTA suspende injustificadamente los trabajos de construcción o se niega a reparar o reponer alguna de las obras 
que hubiere sido rechazada por LA UNIVERSIDAD. 

e) Si EL CONTRATISTA cayera en insolvencia o se declare en concurso mercantil. 
f) Por muerte o disolución de EL CONTRATISTA, según corresponda. 
g) Si EL CONTRATISTA, sin causa justificada, suspende los trabajos por más de 5 días hábiles. 
h) Incumplimiento de EL CONTRATISTA por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 
i) En general por todo incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, 

su anexo y la ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA 
UNIVERSIDAD podrá rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

PROCEDIMIENTO PARA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA AL CONTRATISTA 

DÉCIMA SÉPTIMA. Convienen las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de las causales de resc1s1on 
previstas en el presente o la ley, LA UNIVERSIDAD podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa conforme a lo siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que LA UNIVERSIDAD le comunique por escrito a EL CONTRATISTA el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en el término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes. 

11 . Transcurrido el término anterior, LA UNIVERSIDAD resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 
111. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a EL 

CONTRATISTA. 
IV. En caso de que LA UNIVERSIDAD opte por la rescisión, la misma operará de pleno derecho sin necesidad de declaración 

judicial, y sin que por ello incurra en responsabilidad, para lo cual levantará acta circunstanciada en la que se establezcan las 
condiciones y avances de obra, así como las cantidades de equipo y materiales ubicados en el área destinada a los trabajos . 

V. Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a entregar la obra a LA UNIVERSIDAD sin más trámite que el r uerimiento que al 
respecto realice LA UNIVERSIDAD por cualquier medio. 

VI. LA UNIVERSIDAD, formulará el finiquito correspondiente, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
levante el acta circunstanciada, a efecto de hacer constar los pagos pendientes que deba efectuar a EL CO 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la rescisión . 

7



UNIVERSIIJAD l)E G·UADALAJARA 

Red lJníversítaría de Jalísco 

En caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el contrato por causa imputable a EL CONTRATISTA, éste, quedará obligado a cubrir los 
daños y perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA 
UNIVERSIDAD. 

FIANZAS 

DÉCIMA OCTAVA. EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato, 
las que deberán ser expedidas por una compañía legalmente constituida y registrada, con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y 
que se sujeten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad. 

Adicionalmente EL CONTRATISTA manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso 
ante instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de 
todos los procedimientos judiciales o arbítrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, 
hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido 
cumplidas en su totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

MODIFICACIONES A LA OBRA. 

DÉCIMA NOVENA. Las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá hacer las modificaciones que estime convenientes al proyecto 
en ejecución o a la obra ejecutada, atendiendo a las necesidades de la misma; pidiendo por escrito a EL CONTRATISTA dichas 
modificaciones y solicitándole un presupuesto en un plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales, a partir de la solicitud, para ser revisado y 
aprobado por LA UNIVERSIDAD a través de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable. 

Asimismo, las partes convienen en que ninguna modificación se iniciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado, por escrito, el 
presupuesto correspondiente y se haya definido si la modificación amerita un aumento en el plazo de terminación de la obra, pudiendo LA 
UNIVERSIDAD, modificar los volúmenes de los materiales del catálogo de conceptos sin que esto signifique un cambio en los precios 
unitarios pactados originalmente. 

En este sentido queda establecido que las nuevas condiciones contractuales derivadas de las modificaciones solicitadas por LA 
UNIVERSIDAD, deberán de constar por escrito en el convenio modificatorio correspondiente, apegándose a la normatividad aplicable, y a 
través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

En caso de cualquier modificación al monto o el plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos, EL CONTRATISTA se obliga a 
entregar a LA UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres) días naturales siguientes a la formalización del convenio modificatorio respectivo; el 
documento modificatorio de la o las fianzas otorgadas originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato, en el cual se le 
garanticen las obligaciones de este contrato y del convenio modificatorio correspondiente. En el caso de que EL CONTRATISTA no 
cumpla con dicha entrega, LA UNIVERSIDAD podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. El documento modificatorio deberá 
contener la estipulación de que es conjunto, solidario e inseparable de la fianza inicialmente presentada por EL CONTRATISTA. 

SUPLETORIEDAD BASES 

VIGÉSIMA. Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente 
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a 
continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente que en su caso existan, la propuesta 
presentada por EL CONTRATISTA, la legislación universitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados 
en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la 
disposición distinta. 

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento, controversia o cualquier cuestión derivada de este ontrato, las partes 
convienen en someterse expresamente a las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando desd este momento a 
cualquier otro que les pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente contrato por las partes y conformes con su contenido y alcance, ratifican y firman en triplicado e 
mismo, de conformidad ante los testigos, en la ciudad de Guadalajara , Jalisco. 
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GRlJ.PO' . ·_ . . . A N E X o • ··napres,a.® "A" 

Cliente: Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Ad~ini_strativas, 
Universidad de Gt.iadalajara. · · · · 

Licitación No. LI-003-CUCEAICCU-2020 . . · · ·. ·. · . · · .DUración: 
Obra: "PREFABRICADOS DEL CAf:JON SUR YANTIGRAFITTI DEL MUSEO DE CIENCiAS AM~IENTALES DEL 

CENTRO CULTURAl UNIVERSITARIO DE GUADALAJARA" . 

Lugar: Centro. Cultural Universitario, lndustril:illos Belenes, municipio de Zapopan·. Jalisco, . 

0510-0212 

0510-0213 

.·PRESUPUESTÓ DE. OBRA 

Conce to 

Suministro, ·:-habilitado, fabricación y mon 
metálica (COLUMNAS Ó VIGAS 'DE P, 
VIGAS IPR Y COLUMNAS O 
especificaciones de plános estruct •.. 
taller, materiales de fabi'icación y 
de caiidad (5% en soldaduras d ··_ 
taller)' presentar los resuitados._, 
cortes, biseles; empalmes, de 
limpieza eritre córdones,. esm 
mano ·de obra,· herramienta; 

. limpieza diaria, . limpieza .:eon 
primario anticorrosivo Pinie rim 
espesor 4 milésimas; detaila r~eteri . 
P.U.O.T: ·· · . ~-· . 

Suministro, habilitado, fabricaci' \ 
metálica para conexiones (PTR) 
planos estructurales. Incluye: plan 
fabricación y consúmo; pr'liébas de '_ 
soldaduras de campo y 3% en soldadur 
los resultados·_por' escrito; enderezado;· trai . 
empalmes, desperdicios, . deséalibres, soldadura, Ji , 
cordones, esmerilado, transporte al sitio de obra,. mano de obra, 
herramienta, equipo, ·proteceiones de séguridad;-iimpieza diaria; 

·umpieza . con chorro ·- de arena grado ' 'Comercial y ··primario 
anticorrosivo Pimex primer Gris BA inontehes ESJ espesor 4 
milésimas, detallar deterioró' por acción del montaje. P. u; o. T. 

PREFABRICADOS 

$98~25 Noventa y ocho 
· pesos. 25/00 · 

M.'N 

Ciento·seis · 
pesos .16/00 

M.N 

 

tJag1na 1 ae 

180 dfas naturales 

Fecha: 25/05/2020 

DOCUMENTO 
' 12 .. ' 

$1,404,002.33 

$1 ,507,472.00 

3.78% 

4.06% 

Una empresa comprometida por un Jalisco sin rezago educativo. WWW. naorP.~<I . C:Offi _ ffi)( 
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GRUPO 
n.apresa® 

División prefabricados de concreto-
. GRUPO NAPRESA, S.A. ·DE C.V. 

Cliente: Coordinación de Servidos Generales del Centro Universitario · de Ciencias Económic~ Administrativas, 
Universidad de Guadalajara. · 

Licitación No. U-003-CUCENCCU-2020 Duración: 
Obra: "PREFABRICADOS DEL CAÑO N SUR Y ANTIGRAFITTI DEL MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL 

CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE GUADALAJARA" 

Lugar: Centro Cultural Universitario, Industrial los Belenes, municipio de Zapopan, .Jalisco. 

PRESUPUESTO DE OBRA . . 

0370-0119 
¡¡;· 

Suministro e Instalación de . tapas · bri~:: , 
espesor. a base de cóncreto. blan09 Co'lf; ;, 
premezcla~o F'c= 400 . kg/cm2, a~r ~S~., rh 
mármol diferentes tonalidades, .segun · pro)( ·~ . 
fabricante. lnclüye: mesas de colado a base dei~ " . 
metalices de acero 6 aluminio con tomillos nivel . . "' 
garantizar la geometrfá de pr.oyecto; inalla · exterior e interior 
de ingenierra F'y=S,OOO kg/cm2. Escalerilla o grapas con acero 
de refuerzo, cálculo e ingeniería de taller sujeto a aprobación 
de la supervisión previo a su fabricación; embalaje. Transporte 
y fletes, maniobras ·de carga . y ·descarga. Apuntalamiento. 
Andamios, pasarela ·. prefabi'i6ada para colado y todo lo 
necesario para el montaje en el sitio de fa· obra, P.U.O.T. Es 
requisito indispensable que un representante o responsable del · 
proveedor o fabricante supervise las maniobras de montaje y 
colado de los elementos prefabricados y capacite al personal 
técnico. · 

novecientos 
veinticinco 

pesos 15/00 
M;N 

Ocho mil 
seiscientos 

ochenta y .cinco 
pesos69/00 

M. N 

Página 2 de 

180 dfas naturales 

Fecha: 25/05/2020 

DOCUMENTO 

12 

$2,474,379.37 6.66% 

0320-0119 SUministro y ca. loCación d.· e· acerO de refue-~1~~;~~&- ~~~:.:-~~~
MUROS SW .ASTM-A~15 F y= .4200 kg/~1l12 ett!!~r®Jr~~ \= 
3/8" hasta 11/2", incluye: Con·eétor me. cá"~. ·;' . Mea~#- ~·n::t1pg12 ; 
en diam. 3/4" y superiores, almacenajeí, · habilit 'tr- · a~h. ~-
pruebas de tensión y -doblez, C?rtes, d~perdic1 · ~;.i; · Nf_ s, { 
dobleces, traslapes; . Silletas, separado~~á(-:" - ·~"Jps; .f_ 

$36.11 Treinta seis \ $991 ,88. 4 .. 65 
. pesos 11/00 

M; N 

2.67% 27;468.4200 

alambre recocido, · acarreo · de su l:ililizaciÓ'n;-:-manó' de~ 
obra, y limpieza 

Una empresa comprometida por un Jalisco sin rezaao educativo .. IMIMIM n::~nn:><::~ l"nm mv 
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GRUPO nap,resa® 
División prefabricados de concreto 

GRUPO NAPRESA, S.A. DE C.V. 

Cliente: Coordinación de Servicios Generales · del Centro Univer-Sitario de Ciencias Económico Administrativas, 
Universidad de Guadalajara. 

Licitación No. LI-003-CUCEAICCU~2020 . Duración: . 
Obra: "PREFABRICADOS DEL CAÑON SUR Y ANTIGRAFITTI DEL MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL 

CENTRO CUL TURALUNIVERSITARIO DE GUADAlAJARA" . 

Lugar: Centro Cultural Universitario, lndustriallos.Belenes, municipio de Zapopan, Jalisco. 

0510-0105 

0510-0106 

·PRESUPUESTO DE OBRA 

compuesta por ángulo 6"x3/8". 
instalación. Habilitado, cortes, y todo lo 
anticorrosiva que.cumpla con nonma1ivid 

Suministro y fabricación 
ángulo de 6"x3/8" con obli:>ngQ~Y 
incluye: habilitado. 
anticorrosiva que cumpla 

Conexión móvil compuesta . 
perno roscado de 1 1 
fabricación. Instalación, 
Pintura anticorrosiva que 

Quinientos 
noventa y 

cuatro pesos 
84/00 M.N 

Seiscientos 
ocho pesos 
04/00 M.N 

0510-0107 Conexión móvil compuesta por 
perno roscado de 1 1/4", 
habilitado, cortes, y todo lo 
que cumpla normatividad LEED. 

$512.50 Quinientos 

0370-0111 Acabado EN SISTEMA DE MUROS PREFABRICADOS, con M2 . 
relieve máximo de 1.5 cm~ MCA. FITZGERALD ·tipo NAAB. 
Incluye: el · suministro de la pantalla de. resina de. poliuretano 
hasta para 1 O usos, la mano . de obra. Andamios, colocación, 
pruebas, retiro de desperdicios, limpieza, . la herramienta y 
equipo, incluye vigilar limpieza y excedente en earas de·muro 
prefabricado antes del inicio del colado, perfilado de corona. 

521.6500 

doce pesos 
50/00M.N 

$1,910.56 Mil novecientos 
diez pesos 
56/00 M;N 

Página 3 de 

180 días naturales 

Fecha: 25/05/2020 

DOCUMENTO 

12 

$83,277.60 

$85,125.60 

$71,750.00 

$996,643.62 

0.22% 

0.23% 

0.19% 

2.68% 

0370-0120 903.8000 $2,631 .81 
Do .. s mil \ 2,378,629.88 

seiscientos 
treinta y un 
pesos 81/00 

M.N 

6.40% 

. . . . 

Una empresa comprometida por un Jalisco sin rezaao educativo. 
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.GRUPO 

napres.a®· 
División ·prefabricados de concreto 

· GRUPO NAPRESA, S.A. DE C.V. 

Cliente: Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico. Administrativas, 
. Universidad de Guadalajara. · 

Licitación No. LI-003-CUCEA/CCU-2020 . · Ouración: . 
Obra: "PREFABRICADOS DEL CAÑO N SUR Y ANTIGRAFITTI DEL MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL . 

CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE GUADALAJARA" 

Lugar: Centro Cultural UniverSitario, Industrial los. Belenes, municipio de Zapopan, Jalisco. _ 

0340-0504 

0370-0121 

0370-0122 

PRESUPUESTO DE OBRA 

Concreto premezclado blanco aut1oni~•ela1 

f 'c=400 kg/cm2 bombeable. 1\Uir~u;é:luu 
el suministro del concretó 
desperdicios, puesto en el sitio 
aditivo qufmico reactivo 
2%, aditivos fluidifieantes, 
colocación, muestreQ (según 
pruebas, curado, retiro de · 
y equipo, incluye vigilar 
prefabricado antes·.del 
Garantizar la limpieza 
contaminarse durante el_ nroces:o de, 

Suministro y aplicación de 
paneles prefabricados, a base de 
similar a dos manos en cara exterior, 
obra, herramienta, equipo y desperdicio. 

Aplicación de calafateo en juntas con SIKA ROO y SIKA FLEX M 
1A y/o similar color autorizado porJa UDG, Incluye: Material, 
mano de obra, herramienta, equipo y desperdicios 

TOTAL DEL PRESUPUESTO ·MOSTRADO SIN IV A: 
IVA 16.00% 
TOTAL DEL PRESUPUESTO MOSTRADO: 

661 .2500 .. 

{"' CUARENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS: 
. . . l'' Q,~'· ' . .• •· ·o.,.,\ . . . . 

l::
.r.-'<:.::~7 1 \:::;t;;;'!4-- ?~ 

Seis mil 
novecientos 
sesenta y 

. nueve pesos 
61/00 M:N 

$323.94 .. Trescientos 
veintitres pesos 

94/00 M.N 

$198.79 Ciento noventa 
ypchopesos 

79/0bM:N 

Página4 de 

180 dfas naturales 
Fecha: 25/05/2020 

DOCUMENTO 
12 

$447,067.72 

$348,131.84 

$131,449.89 

$36,564~01 0.16 
. $5;85Q,241J)3 
$42,414;251. 78 

1.20% 

0.94% 

0.35% 

Una empresa comprometida por un Jalisco sin rezaoo educativo. www n::~nrPc::::rl r.nm rnv 

18

19

20

anahi
Cuadro de texto



GRUPO NAPRESA, S.A. DE C.V. 

Cliente: Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, Universidad de Guadalajara. 

licitación No. LI-003-CUCEA/CCU-2020 Fecha: 25/05/2020 
Obra: "PREFABRICADOS DEL CAÑON SUR Y ANTIGRAFITT1 DEL MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL 

CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE GUADALAJARA" 

Lugar: Centro Cultu~i Vnive,rsitari(), lm;Justri~l lo.s e~~nes;· m~niéipio de .atpopan, Jalisqo. 

. ~~~~:tJ.,:;~:·;&r.~t'.#k;;m.~~ ,. . .· .. 
PROGRAMA'DE EJECUCION DE LOS l;,BÁBAJOS POR .PARfibAS 

r~~~® 

DOCUMENTO 

5 

;J}bt~~: ~~~. . ~~j~~:~ '$'"••~~JÜ~L:.1:f3l'J".~<i{~~J~(e . 
- - --· •j·~·,.~H ·- ... ., · ·1· ·--~" . ..:...: - 1 . Día 3 J ora oJ 1· Oía .5 l. Pía 6 · 1 

~ - . . . . 
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CGSAIT/CUCEA-CCU-2256/2021 

lJNIVERSlDl\D [)E (}Ul\fJAL/\J¡\f(¡\ 

Red Uníversítaría de Jalisco Exp: 2895/202 1 

ADENDUM AL CONTRATO DE OBRA CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADA, LA MTRA. 
MARÍA GUADALUPE CID ESCOBEDO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA 
DENOMINADA GRUPO NAPRESA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR SU APODERADA, LA C. TANIA ISELA GARCÍA CABALLERO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL CONTRATISTA, DE ACUERDO A LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El 15 de junio de 2020, LA UNIVERSIDAD y EL CONTRATISTA celebraron un 
contrato, mediante el cual EL CONTRATISTA se obligó a llevar a cabo la obra 
denominada "Prefabricados del cañón sur y antigrafitti del Museo de Ciencias 
Ambientales del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" , 
bajo la clave LI-003-CUCEA/CCU-2020, mismo que para los efectos del presente 
instrumento será denominado como el CONTRATO PRINCIPAL. 

2. Al continuar con la obra materia del CONTRATO PRINCIPAL, se detectó que se tenía 
que ampliar la vigencia del calendario para la ejecución de las actividades materia del 
CONTRATO PRINCIPAL, para lo cual se suscribirá el presente . 

3. Tomando en cuenta lo anterior, LA UNIVERSIDAD por conducto del Centro 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas, autorizó la modificación a 
que se refiere el punto anterior. 

4. Que los representantes de ambas partes están facultados para celebrar este tipo de 
convenios, tal y como se estableció en la carátula del CONTRATO PRINCIPAL. 

Por lo anterior y tomando en consideración que las partes cuentan con las facultades 
suficientes para suscribir el presente adendum, las mismas han decidido sujetarse para tal 
efecto al tenor de las siguientes : 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes acuerdan en ampliar el término de la vigencia para la ejecución de 
los trabajos materia del CONTRATO PRINCIPAL, por 79 (setenta y nueve) días 
naturales, de conformidad a lo establecido en el calendario que se incluye en el Anexo "B" 
del presente instrumento. 

En este sentido acuerdan las partes que el plazo adicional a que hace referencia en el 
párrafo anterior empezará a surtir efectos a partir del día 26 de abril de 2021. 

SEGUNDA.- Las partes manifiestan que la celebración del presente adendum no 
constituye en for a alguna novación o extinción de los derechos y obligaciones, tanto 
prin ipales como ac esorias que hubieren contraído bajo el CONTRATO PRINCIPAL. 
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Red Uníversítaría de Jalisco 

TERCERA.- Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a actualizar la fianza establecida 
en el inciso b) de la carátula del CONTRATO PRINCIPAL, en virtud de lo estipulado en el 
presente instrumento. 

CUARTA.- Las partes manifiestan que para todo lo no previsto en el presente 
instrumento, seguirán subsistiendo los términos y condiciones previstos en el CONTRATO 
PRINCIPAL, en todo lo que no se contraponga a lo aquí señalado. 

QUINTA.- Para la interpretación, cumplimiento, controversia o cualquier cuestión derivada 
de este adendum, las partes convienen en someterse expresamente a las autoridades de 
la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando desde este momento a cualquier otro que 
les pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente convenio, manifiestan que en 
el mismo no existe mala fe, dolo o error y lo firman por triplicado en compañía de los 
testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 20 de abril de 2021. 

POR LA UNIVERSIDAD 

MTRA. MARÍA G 
ESC EDO 

APO ERADA 

TESTIGOS 

oc 
COORDINADOR O AN MAESTRO 

DEL CENTR CULTURAL 
UNIVERSITARIO 

POR EL CONT 

. JORGE ANTONIO RUÍZ 
HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DE SERVICIOS 
GENERALES DEL CENTRO 

UNIVERSITARIO DE CIENCIAS 
ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 
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ANEXO 

GRUPO NAPRESA, S.A. OE C.V. 

Clioflbe: UNIVERSIDAD DE GUA.QAI.AJAAA 

CENTRO utiii\IERSITARTIO DE CIENCIAS ECONOMICO ADMINISTRATIVAS 

CONTRATO : 6SAffiCUCEA-CC0.30221102Q 
ConcUI"'Io No: LJ-003-CUCEAJCCU-2020 

Obta: "PREFABRICADOS DEL CAilof< SOR Y AN11GRAFIT11 OE1. MUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULTURAL UNIIIERSITARIO DE LA UNIIIERSIDAD DE GUADAI.AJARA" 

OlAS HA~ 
lnldo obra: 26 OE. MRILDE 2021 

Fin obra: 13 DE JULK> DE 2021 

PROGRAMA DE EJECUt;tON GENERAL DE LOS TRABAJOS (PRORROGA) 

-1021 

"B" 

MAY0202! 

C6dl De11Cr1pción 00 26 1 OlA 2i 1 OlA 21 1 OlA ~ 1 01;,. 301 011.1 1 DIA2 1 OlA 3 1 ClA C 1 OlA¿ 1 OlAS 1 OlA 1 1 OtA 8 1 OlA 9 1 DIA 1C 1 OlA 11 1 OlA 1:! 1 OIA 13 1 DIA14 1 OlA 1S 1 OlA 1& 1 OlA 11 1 D!A 18 1 DIA!S 1 OlA 211 1 OlA Z1 1 OlA Z2 1 00\U 1 OlA N 1 OlA :S 1 DIÁ26 1 DIA%7 1 DIA21 1 DIA.23 1 OlA 30 1 OIA 31 

ESTRUCTURA SECUJ«lARSA. 

Som:oi5'7o, habilit..dO, 'fabricación y montaje de as1nJcWI"a metalic::a 
(COLUMtiAS O \iiG;;S DE fV.CAS, COlUMNAS O VIGAS I?R 
COLUMNAS C VJG.o\S CA.'lAli. 

Surr# üstro. ha:ditado, fabt.caciOn y mcnl&je de- eslructura ;neta&ca prn 
~nes {P7R} ser;:úne:spec::if¡c::acionol de~estruci"<.Y-ales 

PREFABRICADOS 

Sltt.tni$t:rn e lnC"'.aiación de Muro pr~abricOOo Ctit\."0 de 15 cms. ae -espe&ClJ""' 
a ba&e de corta"eto bla:'ICO con c:ol:~r inteopradc preme~ F'c= 40C-lc¡gfcm2. 
agreg&OQ máxirlo de 3."8 mérmOf diferentes tcnaiaa<lss, segUn proy.cfO 'J 

Sumit\::stro y coiocaci!)t) ae acero de !1RJerro er. estruQt...t~C EN MUROS SW 
ASTI.1AB15 F y= 4200k;tcm2 en diámeu·os de'SIS'' t;asta ,,,'2 
Conaxiér.fí}ac:ompuutapor~S"'X:i."a''. mc:.t¡Jre: fa!:nc&CJ.OO, instalaciOn. 

P.abil itaoo, ccnes.ytodo k:lne::e~ario. Pntum.ant:icorrosivaque~a:::on 
nor,na1io;ldod LEED 

Sumristto y fabricación de conexión I"''Jr6d ::::ompussta por Sngulc ds &"x3.i8 
con ottongo y pemo roscaóode 1 1.&4 ... , tnctuye. natiitado. Cenes,)' 
kXJc 10 necesa."\-:1, p~,tu!'3 .arr.ico~v.t ~. o.:tr:P(a rlQC!nSfrfi!fatl LEED. 

Ccr.eló6.'"1tn6·.-J ~por af1gulodefnC31ff'coootlongoyperr;' 
~~::sdn de ~ 1!.(. .. _ PfllOO roscadc de 1·. ioch.)'e: !abticadón. Instalad~ .. 

e~ móvil COIT'~bi. p<lf éoí)!.ilo de 6''x:3.'B"t:.cn oblonga y pem~ ·,·:...· 

rcs::ad!l de ~ 1M". !oc:luye: tatmc:toon, nstataciOn, habiitaao. CCII't&S, '1 
':odo k> necesano. PinbJril anlicofmeiva que cumpla nom~atividad LEED. 

Acabado EN s;sTEMA CE MUROS PREFABRICAOOS, con ~e;e~ 
de 1.5 :;m_ MOA. FTTZGERALD tipo NAAB. 

Acat:adO en liSfema de mlX'O pretabri::ados con relie'.,e. mbi:no de 3.e 
lipoCCLVL18iA 

Cooaeto preme.zde<:io blaf'lCC at;torwwanle e aut~.e f · 
k~cm2 bombeable. Ag:"f!gado málá:no M" 

SumMtro y apf-Qci()n de Nérofu.aa'* en rroU"OS ::<.~!'\~OS de paf'.ele 
pnY.abftcadOls. a tase. de MASTERPROTEC'f H1BS ;¡10 $(riia( 4 áOS m.&l\0$ 

encatllex.1:e00r 

A:;licati(::.f> de a~lématso eo ¡ortaS con SIKA RQ-:J )' SIKA FLEX 1A yio simil; 
CCiiofai.StDrtzadcpcr;aUOG 

S>.r111nislro e lnstaiad-~n de tapa~ P.reCabricadas de 15 c:t;l$ . de &$pe$Or. 
basede~blancoc:or::colo"tnt~o~Pc=<tCOkQ/Cm2 
a¡¡rega-:lornAiximcde318rnarmoidtfe~tona!idades.segú.'1proyeeloy 

difefiodel fabócaote 

1 

J 
--(Í 

e S::: ~ 
~ 

~ 
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~~-:---

¿:"/ •,il'·' 

69

70



GRUPO NAPRESA, S.A. DE C.V. 

CUenta: UNtVERSIDAD OE GUAD.AI..AJARA 

cafTRO UMVERSITARTIO DE CIENCIA$ ECONOMICO ADMINISTRATIVAS 

CONTRATO. 8SAITICUCEA.CC0·30221202C 

Concurso No: U-003-CUCEAICctJ.lOZD 

Ol>11o: 'PREFABRICADOS DEL CANoN SUR Y ANTIGRAFlTT1 DB.IIIUSEO DE CIENCIAS AMSlENTALES DEL CENTRO CULTURAL UNIVERSITJ.RIO DE LA UMVERSIOAO DE GUADAL\JARA" 

OlAS NATURALES 
Inicio obnl: 26DEASRJL DE 2071 

Fln obra: 13 DE JUUO DE 2021 

PROGRAMA DE EJECUCION GENERAL DE LOS TRABAJOS (PRORROGA) 

ción OlA 3 OlA $ 1 OlA 1 1 OlA 8 1 OlA 8 1 DI .. 10 1 OlA 11 1 OlA 12 1 OlA 13 1 OlA 141 OlA 1.6 1 IW\ 1G 1 OlA 11 1 !M 111 OlA 1~ 1 OlA 2C 1 OlA 21{ OlA 221 DIA 23! OlA U 1 DIA 2!·1 OlA 26 1 DIA 271 OlA 28 1 OlA ~ 1 OlA 30 

ES'TRUCTURA SECUNDARIA 

Sumi!'li&tro, habilitado, fabricación y mornap de estrudura rnetaftca 
(COLUMNAS O VIGAS DE PLACAS. COLUMNAS O VIGAS IPR Y 
COLUMNAS O VIGAS CANALJ. 

Suministro. habiitado, fabricación y montaje de estrucú.ra metálics pa 
conexiones (PTR) según espetifiCaOOI'IH dll planes estructural&s . 

Suminist"Ci e lnsta~on de M~ro pretntw.caoo oxvo de ·1s cms. de espesor. 
a base de concreto blanco con CO!ocln1e;¡rado p~c:aoo Pcr 400 k;lar.2 , 
agr~do máximo de 3Je mtfrmol difenmtes tonaiidadet. segUn proyecto 
di:sel"'odei fá:ricanl.e. 

Sumini&trc y cdocación de a::ero de fefuerz:o en eSiroctura EN MUROS SW 
ASTM A615 F -,=.4200 kg.'cm2 enGametrosde3JBM~asta 1112. 

Conexión fija compue5ta p(l( 8:tgub e~x.31B". lnctr¡e: 1abricao6n. lr.slalóilción. 
Hab.M'.ado. cortes. )' todo lo neusa!io. pir.tui'B aniicorTosiva que cumpla con 
oormativiéadl.E:EO 

Sumimstro y tcricació!'l de conexión mótli compuesta por á."';ukl de 6''; 
ccr. obiongo y pemo roscado de 1 1/4".. inciuye: 11ebilita:10. Cortes. y 
todo lo necesanc. pintura anticorrosiva que cum~ no!lT'.stMr!ad LEED. 

Conexión ffiÓ\.il co:np:.JeSUi por aogt.io de 6""x3!8"' C.::)(1 obl'ofiQO '/ pe 
ros.cado ele 1 114•, pemo roscado de 1", incluye: fabrica::i6n. lnstaladóo 
hablliladc. c:ortes, y tQdo k> r\ec:8Sario Pll"lt.Jf'B anba::tTosfo.'a que wmpa: con 
ncrmaüvidad LEED. 

ConeJtión m6vj rompuesta por tlngule de 6"x31B·con oblcnQo y 
roscado de 1 1i4", iociuye: fabricación, iostalaci6n. habilitado. corte3.. '1 
\Oda lo OIJQ&ar1o. Pintura antic::orroeiva que cumpla nci"'T\a:ividad LEED 

Ac:ab.ado EN SISTEMA DE MUROS PREFABRfCADOS. con relieve 
do 1.5 cm. MCA. FITZGERALD lijlo NAAB 

.Ac::abQdo en sistema de r!\UtO prefabricados con relieve máximo Ce 5.6 
tipo COLUMBIA 

Concreto preme:xdado blanco autoniwlante o autocompactarite f 'c=4 
kgfem2 bombEBbh!. A9regado máximo 3.9" 

Suminlsti'Q y apHc.ación de hidrofugar'Ke en muros CUf\'OS de ~es 
prefabricados, a has~! de MASTERPROTECT H165 yJo simUr a dos manos 
encaraeJCieñor 

Ap{Qdón de calarateo en jU:ntas OOi1 SIKA ROO )" SlKA FLEX 1A yfO simi 
ccb'.au!otizadoporlaUDG 

tro e lr.stalaciOn de tapas pcefabr>e8dn de 15 cms. de espesor 
b6se concreto bi80CO con ccb' Urtegrado premezdado F'c= 400 kglcm2, 
&Qf e mQximo de 316 mánnol dif«entes tonalidades, segúr. proyecro y
d el1.lb!k:a!'lta. 

11 ··-""· 

L ~ 

~ 

«. _ ... ,._ ?..-<·~ .,. .-;:-:..__ 

··~·,¿:r.:·:~ .:.~~~ 
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~
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GRUPO NAPRESA, S.A. DE C.V. 

Cliente o UNIVERSIDAD OE GUAOAI.AJARA 

CENTRO UNIVERSITARTIO DE CIENCIAS ECO N O MICO ADMINISTRA TlVAS 

CONTRATO o esAITfCUCEA.CCC-302212020 

Concurso No: U.003-CUCEAICCU-2d20 
Obrao "PREFABRICADOS OEL CAI<ON SU~ Y ANTlGRAFITTl DEL ~IUSEO DE CIENCIAS AMBIENTALES DEL CENTRO CULtURAL UHIVERSlTAR!OtlE LA UNIYERSlDAO DE GUAOA!AJARA" 

~Ión 

ESTRUCTURA. SECUNDARlA 

Suministro, habi.ita:io. filbncaciOn y montaje de eslru:::tl;ra metálica 

OlAS NATURALES 

lnlclcol><o: :tt;OEABRll.DE2<l21 

Fin obra: 13 DE JULIO DE .2021 

PROGRAMA DE EJECUCIDN GENERAl. DE LOS TRABAJOS (PRORROGA) 

P1A 1 ! OlA 2 1 OlA ~ 1 OlA 4 1 OlA $ 1 OlA 4 1 DIA 1 1 OlA 8 1 OlA $ 1 011\ 10 1 OlA l1 1 OlA 12 1 DIA 13 

Somi~istro , habililae!o, fabricación y monlsje de estru:::tUra meté~ca paraf.Z .... , 
cooexiones {PTR) segUn espeCifica::ones de ptsnos estr.JCturalea. 

Sumin;slro e tmtalacióo de Muro p~ CUIVO tle 15 cms de ee.pesor. 
a base ce GCf".creto tt.nco con colOr integra~o preme.zclado F"o= 400 kglan2, 
agregadomáximcde:3J8 mármol diferentest:ooalidades,segUn proyectO y 
disehode! fabricante. 

Suml'littlro y colocaGiór. de acero de r~ en ~trudora EN MUROS swt-' 
ASTIA AS15 F y= -4200 .... glar.2 en di.2mer.ro3 de 316"' 1".asta ~ t/2 

COóeXiónfi_le~steporlflogulc6''):318". 1~: fat::ricac:M, instalaciC 
Habi~o. :;ortee, y lodo fO necesario. pi:uura antioorri)si\la qüe rumpla con 
norma'j~,jidadLEED 

Sumioisvo y fabricaciln de conexión móvil rompuesta por ar:1if.do de BMx3.'8' 
con obloogo )" pemo roscad!J de 1 1/4".. induye: habilitado. Cenes, y 
todo to necesario, pintura snüc:::otrosilla QJe CL.'mpla ncrmativijad LEED. 

ConeJti:.n m!lvil compuesta por a;-¡guto de S"'x3J8" con oblongo y pem• 
roscado oe 1 H4", panc roscado óe 1". inch;ye: fabricación. Instalación. 
hab!titado. cortes, ytodolo;"llr.';asario. Pinturaantico:rosivaq'..Jecunplaron 
nocmativid&d LEED. 

Co:uutión móvii compuesta por 4lngulo de 6''x31B"'con oblongo y ~ 
ros-::adO de 1 114". in::::k..-ye: tat:ricad6n. ins!Sación, habititadc, cortes, y 
todo lo r.ece3ario. Pintura antico;Tttsiva que OJ:"1\)ia normafr.idad LEED. 

Acabado E.J"l SISTEMA DE MUROS PR!::FABRICADOS. con t'Biieve máxi1 
de 1.5ar~ MCA FITZGE:R.A.LO tipo NAAB. 

A~bacfu en sistema de muro pruf;abrbdos con reiiave máximo de 3.6 
i;poCOLUMBlA 

Concreto prl9t'l16Zdado blanco autorivetc.nte o autocar.pactame f' 
KQ1Ctr.2 bombe:able. Agregado maximo 318'"" 

Suminist~ y splica:::!6n de hidrofugante en muros :ut'VQs de pane: 
~~. & ba&e de MASTERPROTECT H185 ylo sirr.itsr a doo manos 

~n de ca:arateo en juntas ccn SIKA ROO y SIKA FLEX 1A yio simia 
c:o&cfaut:JrizadoporlaUDG 

S~nistrc e ln.ataladen de tapas prefabricada& de 15 cms. de eapet.ar. 
base de concretD blanco can color inte~o preme2clado Poc 4CO kglcm2, 
ag-egado máximo de 3/8 marmo1 diferentes tonaltdades. según proyecto y 
diseftodel fabricante'. 
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TANIA ISELA ~CIA ·cABALLERO 
APODERADA / /' ·-,, / 
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FUNDAMENTACIÓN	
 
1. Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° 
párrafo 1 fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco 
y en el quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
2-23. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
24. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
25-73. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
74. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
75. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
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